RESPONSABILIDAD


En este último tramo de los alegatos me voy a referir a la responsabilidad y reproche penal de los acusados Hipólito Mariano y César Comes, por lo que esta querella adhiere tanto a la introducción realizada como a la materialidad de los hechos descripta  por la querella que representa a Conon Cinquemani. Asimismo y para no reiterar conceptos ya vertidos, también suscribo lo ya expresado sobre autoría mediata por los colegas que me precedieron.

Por lo que se refiere a la responsabilidad de los imputados surge no sólo de las constancias de este proceso sino  de numerosos elementos probatorios, algunos de los cuales ya se encontraban suficientemente adquiridos con anterioridad al trámite de esta causa, .
En lo referente a:  Lo que ya estaba probado 

Antes de este juicio ya han sido acreditadas numerosas circunstancias que resultan relevantes para esta causa. Se trata de sentencias firmes en autoridad de cosa juzgada y que representan por lo tanto realidades jurídicas indiscutibles.


De las numerosas probanzas existentes con anterioridad, y para no extenderme por demás en el punto, se destacarán aquellas referidas a la metodología implantada en el país en la época de los hechos traídos a juicio y que brindan el contexto en el que los imputados desarrollaron su actividad.

Los secuestros y desapariciones forzadas como los tormentos que constituyen parte del núcleo de la acusación se produjeron en el centro clandestino de detención denominada Atila, Quinta Sere o Mansión Sere. Se tuvo por probado en la sentencia de la causa 13/84,  que dicho sitio se trató de un “[c]entro dependiente de la Fuerza Aérea [...] Situad[o] en la calle Blas Parera 48, Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.”  ("La Sentencia..." página 169)

También se acreditó  en la causa 13/84  la participación de personal de la Fuerza Aérea, en los hechos cometidos en el centro clandestino denominado "Mansión Seré", donde actuaba la Fuerza de Tareas 100, conforme a la Orden de Operaciones "Provincia", dictada por el propio Agosti. 

Está probado por dicho fallo:

En el CAPITULO XV  c) Se señaló: “ Sin embargo, la mayoría de las personas ilegalmente privadas de su libertad, permanecen sin que se conozca su actual paradero o destino.” Entre ellas cita a Juan Carlos Brid.

En el CAPITULO XX: Se establece “Por otra parte, las órdenes y directivas para cada fuerza fueron dictadas por sus respectivos comandantes y no por la Junta Militar (v. por ejemplo, Directivas N? 504/77 y 604/79 del Ejército y orden de operaciones "Provincia" de la Fuerza Aérea), y la información pertinente fue emitida, según han declarado todos los oficiales superiores anteriormente citados, siguiendo la cadena natural de mandos. …La relevancia que se asigna a la tarea de inteligencia aparece también reflejada en las disposiciones de la Armada (v. Placintara/75, Apéndice 3 del Anexo C, "Propósito", y Apéndice 1 del Anexo F en cuanto regla que la detención debe prolongarse el tiempo necesario para la obtención de inteligencia -punto 2.4.1.), y de la Aeronáutica, cuya Orden de Operaciones "Provincia", afirma en su punto 16 que el centro de gravedad para el logro de los objetivos estará orientado hacia el área de inteligencia. Agrega que, sin una adecuada inteligencia, será imposible encarar con éxito cualquier acción efectiva contra la subversión….” Luego estableció: “En suma, puede afirmarse que los comandantes establecieron secretamente un modo criminal de lucha contra el terrorismo. Se otorgó a los cuadros inferiores de las fuerzas armadas una gran discrecionalidad para privar de libertad a quienes aparecieran, según la información de inteligencia, como vinculados a la subversión; se dispuso que se los interrogara bajo tormentos y que se los sometiera a regímenes inhumanos de vida, mientras se los mantenía clandestinamente en cautiverio; se concedió, por fin, una gran libertad para apreciar el destino final de cada víctima, el ingreso al sistema legal (Poder Ejecutivo Nacional o justicia), la libertad o, simplemente, la eliminación física.” 

En el punto 6 de la Sentencia pág. 804 se estableció:

6. Que “la falta de conocimiento por los procesados de la existencia de cada uno de los hechos individuales y de la identidad de las víctimas, no resulta de importancia. Así se considera, pues la directiva aludió genéricamente a todo subversivo, dejando amplia libertad a los inferiores para determinarlo y proceder en consecuencia. No obstante, los comandantes siempre tuvieron en sus manos evitar la consumación de los delitos”. 

 SEQ CHAPTER \h \r 1Dichas órdenes y Directivas para cada fuerza, fueron dictadas por sus respetivos Comandantes en Jefe, quienes emitieron la información siguiendo la cadena natural de mandos, encargándose cada Comandante, de la planificación, ejecución y control de lo realizado por la fuerza a su cargo, sin ingerencia ni interferencia alguna de las otras (Cfr. Capítulo XX de la Sentencia de la Causa n° 13/84 dictada por la Excma. Cámara del Fuero).

Por último  se han probado las privaciones ilegales de la libertad y los tormentos en los Casos que integraron la causa 13 y que hacen a este juicio: Brid Juan Carlos (caso 117), Brid Jorge David (caso 118), Garritano Alberto Carmelo (caso 119), Cinquemani Conon Saverio (caso 120), Fernandez, Guillermo (caso 121), Cardozo Jorge Oscar (caso 284), Abrigo Américo (caso 286), Calveiro Pilar (caso 486). Por estos y otros casos que representan a sobrevivientes y desaparecidos del ccd Mansión Seré fue condenado el ex Comandante Brigadier Agosti.

El 30 de diciembre de 1986 la Corte Suprema de Justicia de la Nación al confirmar el fallo de la Excma. Cámara de Apelaciones en la causa 13/84, sostuvo que en el territorio nacional el gobierno militar había llevado un plan que consistía en “a) capturar a los sospechosos de tener vínculos con la subversión, de acuerdo con los informes de inteligencia, b) conducirlos a lugares situados en unidades  militares o bajo su dependencia c) interrogarlos bajo tormentos, para obtener los mayores datos posibles acerca de otras personas involucradas d) someterlos a condiciones de vida inhumanas para quebrar su resistencia moral e) realizar todas esas acciones con la más absoluta clandestinidad, para lo cual los secuestradores ocultaban su identidad, obraban preferentemente de noche, mantenían incomunicadas a las víctimas, negando a cualquier autoridad, familiar o allegado el secuestro y el lugar de alojamiento, y f) dar amplia libertad de los cuadros inferiores para determinar la suerte del aprehendido, que podía ser luego liberado, puesto a disposición del Poder Ejecutivo Nacional, sometido a proceso militar o civil o eliminado físicamente…(Fallos 309:1689)” 

Con relación a Hipólito Rafael Mariani
Su situación procesal  fue resuelta por la Excma. Cámara del fuero en el auto de fecha 15 de abril de 1.987 (fs. 2.206/9), disponiendo la prisión preventiva rigurosa del nombrado. 

La legitimación pasiva de Mariani fue fundamentada en la titularidad que ejerció el nombrado del Comando de la Sub zona 1.6, como Jefe de la Brigada Aérea I, desde el 20 de diciembre de 1.976 y el 17 de diciembre de 1.977.

Sostuvo la Cámara que en tal calidad Mariani deberá responder por los hechos acaecidos en el centro clandestino de detención conocido como “Mansión Seré” cuya sujeción a la jefatura de la Subzona dieron por probada en base a su ubicación dentro de su ámbito geográfico y la presencia en dicho lugar de personal dependiente de la Fuerza Aérea, cumpliendo funciones de custodia.

Con respecto a César Miguel Comes.

En el mismo pronunciamiento, la Excma. Cámara Federal decretó su prisión preventiva rigurosa. 

La responsabilidad del nombrado se sustentó, al igual que en el caso de Hipólito Rafael Mariani, en su calidad de Jefe del Comando de la Subzona 1.6 que detentó entre el 17 de diciembre de 1977 y el mes de febrero de 1979; es decir, en forma sucesiva al desempeño de Mariani.

Luego de ordenada su libertad en función de la ley  23.492 por parte de la Corte Suprema y de producida la anulación de las leyes de impunidad, similar descripción fue realizada por el juez de Instrucción  al dictar sus procesamientos.

Merece destacarse asimismo las posiciones jerárquicas que investían Mariani y Comes en la subzona 16.

A pesar de los denodados esfuerzos de la defensa de estos acusados por despegarlos o apartarlos de la subzona que alternativamente ejercieron como Jefes, las pruebas del ejercicio de su mando son irrebatibles. 

En principio en el LEGAJO de Hipólito MARIANI se encuentra agregado el Informe de calificación correspondiente al periodo 15/dic/76 al 30/sep/77 en donde en el item Tareas y funciones adicionales: se expresa: Cargo: Jefe I Brigada Aérea-Jefe  Guarnición Aérea  -Jefe Sub Zona 16. Y en Observaciones: Entre otros halagos dice “Se destaca participación personal  en las actividades que exige cumplan sus subordinados”. Este informe se encuentra firmado por sus superiores Brigadieres Osses y Agosti. 

Otra circunstancia a tener en cuenta es que el contrato de cesión del inmueble transformado en ccd mansión seré se realiza el 17 de diciembre de 1976, un día después que el acusado asumió su función (ver fs. 2.188/2205 y el legajo mencionado anteriormente).

Asimismo, su Superior en aquel momento, testigo de la defensa Brigadier Osses, testimonió en este juicio y manifestó que coordinó con el otrora procesado Surarez Mason la Orden de Operaciones Provincia 2/76. 
Sintéticamente y para demostrar que la Fuerza de Tareas 100 no era un equipo de ángeles de la guarda de la zona, como lo presentan los acusados, y que la Orden Provincia establece normativas que fueron ejecutadas por dicha Fuerza en el circuito represivo que incluye al ccd Mansión Sere, y que por lo demás su accionar coincide  con los testimonios de los sobrevivientes que estuvieron en las audiencias de este juicio, señalaremos algunas reglas prescriptas en ella. 

En el punto 4 se dispone poner bajo control territorial de la Fuerza Aérea los Partidos de Morón, Moreno y Merlo. A tal fin la Fuerza Aérea ha creado una Fuerza de Tareas, a los que se le subordinan medios de las Agrupaciones “Morón”, “El Palomar”, Mariano Moreno y GIVA. En el punto 7 establece que la Subzona transferida se subdivide en Áreas, designando el número del Grupo de Tareas de cada Partido, en igual sentido el punto 12 en cuanto a los Grupos de Tareas subordinados a la Fuerza de Tareas. En el punto 9 detalla el control operacional de la Fuerza de Tareas 100 a las Comisarías de los diferentes Partidos que comprenden la subzona, en el mismo sentido asienta el punto 35 sobre el control operacional de la Fuerza de Tareas sobre la Policía Provincial. La Misión de la Fuerza de Tareas (punto 10) es detectar y aniquilar las organizaciones subversivas a fin de mantener el orden y la seguridad, etc.  Así en el punto 18 dispone que en todos los casos las actividades emergentes de la presente Orden de Operaciones serán conducidas por  Personal Militar Superior. En el punto 36 se dispone la asistencia a la Fuerza de Tareas de una Plana Mayor compuesto por dos Jefes de cada uno de los Grupos de Tareas y en el punto 16 se explaya sobre el centro de gravedad de la operación para el logro de los objetivos que son el área de inteligencia y el patrullaje de la vía pública, etc.

Sin embargo, en este juicio los procesados han tratado de transformar o derivar  su responsabilidad insinuando que la Jefatura II de Inteligencia de la Fuerza Aérea era la que actuando por encima de las estructuras formales de la institución podría haber ejecutado los ilícitos en el ccd de autos. Agregamos que a esta altura no tiene valor dicha invocación ya que el ccd se encontraba en el ámbito territorial cuyo control estaba adjudicado a las Fuerzas de Tareas de la Fuerza Aérea.
Pero además por los testimonios de las partes y las indagatorias rendidas en este juicio,  esta sugerencia se desvirtúa totalmente. 

Comes en su indagatoria reconoció: que el área cedida se correspondía a la Subzona 16 del Primer Cuerpo de Ejército, y que él era la autoridad máxima de la subzona donde operaba la Fuerza de Tareas 100 durante 1978, agregando que en esa superficie operaba sólo la Fuerza Aérea. Que si en el patrullaje se detenía a alguien, según Orden de Operaciones Provincia se lo chequeaba, y si tenía armamento se lo llevaba a la Comisaría de la zona. Que en 1977 se creó la Regional de Inteligencia Buenos Aires dependiente de la Jefatura II de Inteligencia, Jefatura del Estado Mayor de la Fuerza. La Regional de Inteligencia proporcionaba información de inteligencia a toda la zona y Fuerza de Tareas 100. Por su lado Mariani señaló que la subzona 16 cubría los Partidos en los cuales estaba  la Fuerza Aérea con unidades aéreas subterrestres y luego de varias explicaciones demostrando ajenidad con los hechos, dijo que la Jefatura II de Inteligencia podría ser los que tenía a la Mansión Seré. Ambos niegan el control operacional de las Fuerzas de Tareas 100 con las distintas comisarías del circuito. También negaron la participación de miembros de la Fuerza Aérea en situaciones que no sean defensivas. Afirman que hacían trabajo social en las villas de emergencia, como por ejemplo la denominada Carlos Gardel, etc.

Sin embargo, y con relación a la sujeción operacional de las Comisarías con la Fuerza de Tareas 100 se demuestra entre otros, con los testimonios de Carmelo Garritano que luego de permanecer cautivo en mansión seré lo trasladan con el otro secuestrado Américo Abrigo a la Comisaría de Haedo. Estando en forma clandestina y desaparecido en esa Comisaría lo corren para el mundial  a la BASE AEREA Palomar.  También el imprentero Ramella y Jorge Cardozo fueron desplazados del ccd seré a la comisaría de Haedo, a fines de marzo de 1978. Este último señaló que vió en el calabozo un cartel que decía FTareas 100-Area restrigida. Varios testigos relatan que vieron al represor llamado Raviol tanto en mansión Seré como en Comisaría de Haedo. Luis Ramella, cuando fue liberado se dirigió a la Base Aérea del Palomar a preguntar por su padre que todavía seguía detenido. Un oficial de la Base le dijo que se dirigiera a la Comisaría de Haedo, donde le informaron que si traía una carta de la Base Aérea se lo entregaban. Al obtener la carta se la entregan al Comisario y entonces le permitieron ver a su padre, que luego de dos días fue liberado.

También Pilar Calveiro testimonió haber sido traslada desde el ccd seré hasta la Comisaría de Castelar junto con los otros secuestrados a principios de junio de 1977.
Con respecto al trabajo social que la Fuerza de Tareas 100 realizaba en las villas de emergencia, en especial la llamada Carlos Gardel, tanto los acusados como el testigo de la defensa Osses reconocieron su presencia y actuación en el lugar. Pero el trato que recibieron las víctimas provenientes de esa villa no fue realmente trabajo social. Fueron varios de ellos secuestrados, torturados y liberados luego de varios meses de cautiverio en el ccd seré.  El testimonio de Francisco Osvaldo Sanchez y Carlos Raúl Pereira son fecundos en narrar los martirios que sufrieron desde el mismo momento de su detención e interrogatorio realizado en sus hogares, hasta el traslado a Mansión Seré, previamente llevado Pereira a la Base Aérea del Palomar. Cristina Guerra narró la tortura a una detenida del barrio Carlos Gardel de nombre Ana. Todos los sobrevivientes de ese período recuerdan la fuga de los dos detenidos que fueron secuestrados junto con Pereira y cómo los buscan los represores del ccd seré dentro del barrio Carlos Gardel.
Por otro lado de los dos testimonios señalados surge nítido la presencia constante de las camionetas de la Fuerza Aérea en el barrio. Dijo Pereira “Las camionetas eran muy populares, eran de color azul, la parte de atrás había una lona donde iban la tropa, arriba del techo siempre tenían una ametralladora pesada, que la atendía un integrante de la patrulla en cada camioneta.”

Por lo tanto, no existió ajenidad de la Fuerza de Tareas sean o no integrantes de la Jefatura II de Inteligencia en la detención, secuestros, torturas y desapariciones forzadas que en este pequeño juicio se probaron. Por ejemplo Zoraida Martín y Marta García de Candelero fueron trasladadas cautivas en aviones de la Fuerza Aérea hasta los ccd respectivos. Rafael Fernandez Canteli señaló que luego de la fuga de su hijo y tres secuestrados más de mansión seré sobrevolaban todos los días helicópteros desde la vivienda hasta su Escribanía. Varios testigos vieron en sus platos de comida insignias de la Fuerza Aérea, otros escucharon desde la cocina la comunicación  Atila a Base, por ejemplo Cristina Guerra y Guillermo Fernandez. Éste señaló que otro secuestrado de nombre Infantino, hoy desaparecido, le comentó que conocía a un miembro de la patota apodado el tano, de apellido Scali, que era de su barrio y jugaban al futbol juntos, que pertenecía a la Fuerza Aérea. Agregó que un miembro de la guardia de apellido Hernández era mecánico de aviones, que había estudiado en Córdoba  y trabajaba en la Base del Palomar. Señaló que el miembro de la guardia Lucas le comentó que también había estudiado en la Escuela de Aeronáutica de Córdoba.

Pilar Calveiro contó al Tribunal que al otro día de saltar por la ventana del baño “llega un hombre que se identifica como CAPITAN DE LA FUERZA AEREA DE LA BASE DE PALOMAR, donde me interroga si yo quería suicidarme o escaparme, luego me aplican una inyección” Agregó “los propios miembros de la patota y de la casa decían ser de la Fuerza Aérea y hablaban con mucho desprecio de la Marina y Ejercito”. Por sus heridas es llevada al hospital Aeronáutico central el 28 de mayo, vendada, esposada, con signos de tortura, de noche, donde la atienden en la división de traumatología, entendiendo los especialistas médicos que  estaba secuestrada, luego la llevan  de nuevo a Sere.

Señor Presidente, sería tal vez tedioso seguir desarrollando fragmentos de  los testimonios que son irrefutables y concordantes unos con los otros, por lo que entendemos que los expuestos son los suficientemente comprensivos para determinar el reproche y la responsabilidad que propiciamos.  De la propia orden de operaciones así como de los testimonios escuchados de parte de las victimas en este juicio queda claro que el personal de inteligencia de la Fuerza Aérea también integraba la Fuerza de Tareas 100. Por otro lado, “la Orden Parcial 405/76 evidencia el reforzamiento de la clandestinidad y del exterminio científico, pues la centralización de inteligencia significa el control de las víctimas: fotografías, fichas personales, elaboración de los informes” (Mirta Mántaras, Genocidio en Argentina, pág. 196).
Según la prueba aquí reunida, entonces, eran los procesados quienes daban las correspondientes instrucciones, dirigían y coordinaban el funcionamiento de la subzona estableciendo los objetivos y su evaluación, como así también la conducta de sus subalternos.

Por lo que las actividades desplegadas por los ejecutores de los secuestros, tormentos, desapariciones, son la consecuencia necesaria de las órdenes impartidas desde el estamento superior, y retransmitidas por la cadena de mandos establecidos al efecto en las respectivas subzonas constituídas para la lucha de la llamada “subversión”.

Por eso los procesados conocían la forma de funcionamiento del aparato represivo y quisieron los crímenes ejecutados por sus integrantes como el producto de su propio comportamiento. Desde el punto de vista subjetivo, actuaron dolosamente: se representaron el resultado y lo quisieron.
Los presupuestos de una autoría mediata  por dominio funcional del hecho dentro de un aparato organizado de poder están satisfechos también respecto a Comes y Mariani y en relación con las privaciones ilegales de la libertad, desapariciones forzadas y tormentos a las personas que describen los 12 casos traídos a este juicio con relación al ccd mansión seré.
DELITOS IMPRESCRIPTIBLES
Se impone sobre el punto recordar que los delitos aquí juzgados, son de lesa humanidad y es precisamente por eso que no han prescripto. Además esta calificación nos permite estar hoy en este juicio, y existe sobre la materia abundante jurisprudencia y doctrina reciente en la cual no me voy a detener.

Aquí cabe suscribir lo expuesto por los colegas que me precedieron en el sentido que este es un pequeño juicio, parcializado con relación a la magnitud de los hechos ilícitos cometidos por todos los funcionarios públicos que usurparon el poder  entre 1976 a 1983. Sin embargo, el desmembramiento de los procesos y la mora en elevarse ellos a juicio oral no pueden ser imputables a las víctimas. Este tramo de acusación es parte de otro que le seguirá dentro del circuito represivo de la zona. Fue tan “aleatorio” el agrupamiento de casos en este juicio que víctimas secuestradas en la misma época, a unos se los incluyó en este tramo, como a Pilar Calveiro o Jorge Cardozo, y otros  accedieron a la causa sólo como testigos, tal como sucedió con Jorge  Quiroga o Luis Ramella, por ejemplo.
Por ello con los testimonios escuchados en las audiencias y con  los que por lectura fueron incorporados, más toda la prueba  reunida, pasamos a imputar también por el delito de genocidio a Alberto Pedro Barda, Hipólito Mariani y César Comes, ya que quedó demostrado que los hechos aquí investigados configuran efectivamente el crimen de genocidio, en tanto formaron parte de la ejecución de un plan criminal que tuvo por objeto perseguir y destruir a grupos humanos residentes en la república Argentina.

El delito de genocidio es regulado por la Convención Internacional para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio,  aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1948. Este instrumento internacional ha sido ratificado por la República Argentina por el decreto-ley 6286/56 promulgado el 9 de abril de 1956 y se ha incorporado al ordenamiento jurídico argentino con jerarquía constitucional al ser incluido en el art. 75 inc. 22 de la Constitución por la reforma constitucional  de 1994. El art. 2 de la Convención define cuales son las conductas que considera comprendidas por la figura de Genocidio, crimen que se configura con una serie de actos cuya comisión tiene por objeto la destrucción total o parcial de ciertos grupos humanos y tales actos son: a) matanza, b) lesión grave a la integridad física o mental, c) sometimiento intencional a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, d) imposición de medidas destinadas a impedir nacimientos, e) traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.
Como el crimen contra la humanidad considerado en forma genérica se caracteriza por ser cometido en el marco de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil, la intención del represor entonces es delinquir contra múltiples individuos. Por lo tanto, los individuos, son los sujetos pasivos del delito. El genocidio, en cambio, es un crimen específico de lesa humanidad y el sujeto pasivo es el grupo y sus miembros son objeto de exterminio en cuanto miembros de tal grupo. Entonces, la peculiaridad de la figura de genocidio radica en que se propone la destrucción de un grupo (y no sólo de los individuos que conforman dicho grupo), cuyo objetivo último radica en la destrucción de la identidad de un grupo oprimido para imponer la identidad del opresor.  Es la intencionalidad específica de destrucción de un grupo lo que distingue al genocidio de las matanzas indiscriminadas calificadas como crímenes contra la humanidad.

Además con la calificación de genocidio se aparta a las víctimas del rol de inocencia indeterminada que encierra a las víctimas de delitos de lesa humanidad.

También permite ampliar el arco de complicidades y co-autoría en la planificación y ejecución del genocidio, pudiendo responsabilizar a quienes resultaron beneficiarios no sólo por la desaparición de determinados grupos sino, fundamentalmente, beneficiados por la transformación generada en la sociedad como consecuencia del aniquilamiento de los mismos.

Como está expuesto, la represión no podía alcanzar a “cualquiera”, sino a aquellos que se consideraba que jugaban un papel peculiar en el destino del grupo nacional que habitaba la Argentina y cuya desaparición colaboraría en la posibilidad de construcción de la “Nueva República” o también denominado Proceso de Reorganización Nacional que  los genocidas pretendían instaurar.

El propio plan del Ejército describía a los sectores sociales denominados  enemigos bajo la siguiente definición: "Se considera oponente a todas las organizaciones o elementos integrados  en ellas existentes en el país o que pudieran surgir del proceso, que de cualquier forma se opongan a la toma del poder y/o obstaculicen el normal desenvolvimiento del gobierno militar a establecer".

Por lo que surge claramente que en la definición el sujeto pasivo del genocidio es el “grupo” y que quien constituye o categoriza al "grupo" es el represor.-

Para que se configure el grupo sólo basta que el represor defina y decida cómo se integra el colectivo de sujetos, de seres humanos, sobre los que se ejercerá el obrar destructivo, eliminatorio, de aniquilamiento.- 

No fue la nacionalidad del grupo agredido lo que motivó el propósito de su destrucción sino las características comunes que unían a sus integrantes y los conformaban como grupos humanos de y dentro del país.
Por lo que los procesados poseían la intencionalidad de destrucción de un grupo y no sólo de la eliminación de los disidentes políticos organizados partidariamente. Hay numerosos ejemplos fácticos para demostrarla, como la militancia social, barrial, sindical o estudiantil de la mayoría de las víctimas, o la apropiación y en algunos casos desaparición, tortura y asesinato de los hijos de los secuestrados, a los cuales resulta directamente imposible catalogar como “disidentes políticos”. 
Sobre este punto, y recogiendo nuestros planteos en los alegatos, la Sentencia del Tribunal Federal Oral nro. 1 de La Plata dictada en la causa Etchecolatz, hoy confirmada, especificó: 

…“ Entiendo que de todo lo señalado surge irrebatible que no estamos como se anticipara ante una mera sucesión de delitos sino ante algo significativamente mayor que corresponde denominar “genocidio”…

El mismo Tribunal Oral Federal  N°1 de La Plata, en  causa Nº 2506/07 seguida a CHRISTIAN FEDERICO VON WERNICH señaló: “Respecto de si lo sucedido en nuestro país debe ser encuadrado en el concepto de “grupo nacional” según la redacción que tuvo finalmente el art. II de la Convención, ya se anticipó una respuesta afirmativa la cual por otra parte surge obvia en la redacción del fallo hoy fundamentado.”

Y en la causa: "Vargas Aignasse Guillermo  S/Secuestro y Desaparición".-  Expte. V - 03/08. del 4 de setiembre de 2008 se dijo “Este Tribunal reconoce que el grado de reproche de los delitos cometidos contra Guillermo Claudio Vargas Aignasse  es el mismo que el que merecen las acciones que tipifican el delito internacional de genocidio previsto por la CONUG y en este sentido configuran prácticas genocidas y, asimismo, que sus autores mediatos son claramente génocidaires en el marco de una definición no jurídica del genocidio  pero, por las consideraciones ut supra expuestas, entiende que la víctima no puede incluirse en ninguno de los grupos que tipifican la figura. Todo ello sin perjuicio de considerar que sería altamente recomendable que tuviera lugar una enmienda formal de la CONUG que incluya a los grupos políticos, el desarrollo de una jurisprudencia internacional que de modo concluyente decida su inclusión, la incorporación del delito de genocidio por una ley argentina que incluya a los grupos políticos reconociendo jurídicamente la especificidad de los politicidios y el reproche como genocidios que merecen o el desarrollo jurisprudencial en el orden local que explícitamente los incluya. Tales estrategias permitirían especialmente en Latinoamérica resignificar jurídicamente los delitos cometidos en el curso de sus dictaduras del último tercio del siglo XX en su alcance más justo”. Pero esta querella entiende que el concepto que tenían los represores de los oponentes o enemigos no abarca sólo a los disidentes organizados partidariamente, sino que fue contra todo un grupo opuesto a los postulados que la dictadura quiso imponer, para ello basta recordar lo manifestado por el Gobernador  de la Provincia de Buenos Aires,  general Ibérico Sain James, que ratifica que la represión clandestina se abatió sobre un alto número de personas que no participaban en organizaciones políticas,  “Primero mataremos a todos los subversivos, luego a sus colaboradores, después a sus simpatizantes, luego a los indiferentes y por último a los tímidos”.
Mirta Mántaras señalaba en su libro Genocidio en Argentina, Coop. Chilavert Artes Gráficas, pág. 68 “El grupo nacional se iba integrando con trabajadores, estudiantes, políticos, adolescentes, niños, empleados, amas de casa, periodistas, y todo aquel que por cualquier circunstancia los genocidas consideraran sospechoso de entorpecer la realización de sus fines. Las personas, en la mayoría de los casos, no se conocían entre sí, pero caían bajo el común denominador de “oponentes””. 

En este aspecto, sin embargo, el concepto de grupo nacional fue definido por el Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni, en ocasión de dictar el fallo relativo a la ley de autoamnistía del 6/12/1983, en la que señala al grupo de la siguiente forma: 
“La masiva e indeterminada privación de libertad de personas de ideología incompatible con la del grupo dominante con el fin de imponer una ideología autoritaria, es un crimen del Derecho de Gentes, que en tiempo de guerra es crimen de guerra y en tiempo de paz es crimen contra la humanidad, pues se comete con la intención de destruir, en todo o en parte, a un grupo nacional y porque, al menos, importa un grave atentado a la integridad mental de miembros del grupo. Es indiscutible que quien permanece secuestrado largos años sin recibir ninguna noticia ni tener contacto con sus familiares o amigos, cuanto menos debe padecer un serio deterioro de su integridad mental. Pues bien: tal hecho encuadra en el art. 2º de la ‘Convención sobre Genocidio’ del 9 de diciembre de 1948. Mal puede la Nación Argentina amnistiar tales actos cuando ha asumido ante el mundo el deber de reprimirlos, conforme al art. 5º de esa Convención” 

Para finalizar, en la mencionada Sentencia contra Miguel O Etchecolatz el Tribunal dijo: “Es en ese punto donde radica la mayor importancia de tener en cuenta los hechos sucedidos como genocidio. La vigencia de la Convención en la materia está fuera de toda discusión, como también lo está la del resto de las Convenciones sobre Derechos Humanos contenidas en el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional. Considerar de ese modo -genocidio- y bajo ese trascendente paraguas legal las causas en trámite permitirá a mi entender ubicar los hechos investigados en el contexto adecuado, cumpliendo de ese modo la obligación contenida en el célebre fallo Velazquez Rodriguez en cuanto a investigar con seriedad y no como una simple formalidad.” 

Por lo tanto, y de acuerdo con la interpretación antes propuesta, los hechos que se investigan en esta causa forman parte de una práctica específica diferente a la concepción más general y amplia de delitos de lesa humanidad, que fue llevada a cabo desde el Estado, y que configura el delito de Genocidio en los términos que lo prevé la Convención. Por otro lado el Plan del Ejército y la Orden de Operaciones 2/76 detallan el procedimiento y propósito que tenían los usurpadores del poder por día, mes y año para exterminar al grupo opositor a sus fines.
 A todo evento, si VV.EE. entendieran que nos encontramos ante una persecución y exterminio a un grupo por motivos exclusivamente políticos, la prohibición del genocidio tiene igualmente el carácter de ius cogens  y como tal también abarca y protege a grupos políticos, aunque exista una limitación del tipo penal por el Derecho internacional convencional. La resolución original N( 96 de la Asamblea General de la ONU del año 1946 y que sirvió de base a la convención sobre genocidio, abarca también a los grupos políticos a través de normas de ius cogens, que son más vastas que las normas convencionales y que constituyen obligaciones internacionales del Estado argentino.

Estimamos entonces que los estados nacionales tienen el deber de investigar las violaciones de los derechos humanos y procesar a los responsables y evitar la impunidad. El Poder Judicial es parte del Estado. La solicitud de condena por genocidio, aclaramos, no es un cambio de la base fáctica que conforma la causa, sino que se orienta exclusivamente a una cuestión relativa a la calificación legal del hecho; y tal como surge del relato y la descripción efectuada por el tribunal, así como las circunstancias de tiempo, modo y lugar donde se desarrollaron, se considera lo suficientemente amplia como para abarcar la distinta calificación propuesta por esta querella.
 Con relación a la Ley penal aplicable al caso,  en el fallo Simón y ot. del 6-3-2001 el entonces juez Cavallo estableció:

Como se ha dicho, la punibilidad de las conductas con base exclusiva en el derecho de gentes no es una exigencia del derecho penal internacional sino una regla que cobra sentido, más bien, en casos donde la ley penal de un estado no considera punibles a esas conductas. Cuando ese no sea el caso y los tipos penales vigentes en la ley local capten las conductas que son delictivas a la luz del derecho de gentes, lo natural es que los hechos se subsuman en esos tipos penales y se apliquen las penas que tienen previstas. Ello no sólo no contradice ningún principio del derecho internacional sino que, por el contrario, permite cumplir acabadamente sus fines, al hacer posible el juzgamiento y la sanción punitiva de los responsables de los crímenes contra la humanidad….

Debemos añadir entonces que todos los delitos de lesa humanidad, inclusive el delito de genocidio establecido en la Convención no tienen pena establecida en nuestro ordenamiento interno, sin embargo esta subsunción en la ley local no tuvo resistencia cuando se trata de delitos de lesa humanidad en forma genérica y sí como se advierte con el delito de genocidio.

Pasaremos entonces y bajo estos conceptos a analizar los diferentes delitos por los cuales imputaremos a los acusados:

                            La privación ilegítima de la libertad es un delito permanente, de aquellos en donde “el injusto se va intensificando al aumentar la medida del ataque a un bien jurídico por medio de un obrar u omitir posterior del autor. El comportamiento delictivo se prolonga entonces en la medida del comportamiento subsiguiente, en el que es posible la participación, que impide la prescripción, etc.” (cfr. Jakobs, Günther: Tratado de Derecho Penal, trad. de Joaquín Cuello Contreras, Ed. Marcial Pons, Madrid, España, 1995, p. 208, cita como ejemplo la detención ilegal); supuestos en donde “…el delito crea un estado antijurídico mantenido por el autor y a través de cuya permanencia se sigue realizando ininterrumpidamente el tipo penal” (cfr. Jescheck, op. cit. p. 650, también ejemplifica con la detención ilegal).





A ello cabe agregar que no se registran casos en los cuales mediaran órdenes de detención o allanamientos emanados por alguna autoridad competente, y la calidad de funcionarios públicos se ha probado en el juicio, ver fs. 1170/71.

                   

Los testimonios que constituyen la prueba de los hechos, demuestran que en el caso de detención objeto de análisis, las privaciones de la libertad eran sistemáticamente llevadas a cabo mediando violencia y/o amenazas, por lo que corresponde el agravante respectivo. 

                  

Tormentos





 En este aspecto se encontró acreditado que, en ocasión de encontrarse privados de su libertad, los detenidos fueron sometidos a tormentos.



           Sobre el particular, la doctrina ha sostenido que la acción requiere para su configuración, un maltrato material o moral infligido intencionalmente para torturar a la víctima, esto sea con cualquier finalidad (al respecto ver: Soler, Sebastián: op. cit., tomo IV, pps. 55 y sgtes. y Núñez, Ricardo: op. cit., p. 57).





 Todas las víctimas del centro de detención, fueron sistemáticamente y por el sólo hecho de ingresar al campo clandestino, objeto de desnudamiento, amenazas constantes, palizas, tabicamiento, condiciones de salud e higiene deplorables, inanición, aislamiento tanto del entorno como del exterior, prohibición del uso de la palabra o de cualquier otra forma de comunicación, aplicación de picana eléctrica, violaciones, entre otros graves sufrimientos físicos y psíquicos; todo lo cual evidencia la presencia de un padecimiento permanente y sin solución de continuidad respecto de cada víctima recluida en los centros clandestinos de detención, desde su ingreso hasta su salida o traslado, por lo que corresponde el encuadre típico del art. 144 ter, segundo párrafo del C.P. 





Homicidio agravado: 





La Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal en el marco de la causa n° 13/84, estableció que “los homicidios deben considerarse como alevosos tomando en cuenta un doble aspecto: objetivo, el primero, al verificar que la víctima estuvo en estado de total indefensión; el otro, subjetivo, atendiendo a la acción preordenada de matar sin que el ejecutor corriera riesgo en su persona...” (C.S.J.N Fallos: 309-2: 1527, Consid. IV). 
Las figuras de homicidio agravado por alevosía se encuentra tipificada en el art. 80, inc. 2º del Código Penal.
1.Delitos respecto a Hipólito Mariani
Privación ilegal de la libertad
Resulta evidente que todas las víctimas  fueron detenidos ilegalmente por un grupo de tareas y alojados en el campo de concentración ilegal y clandestino Atila o Mansión Sere.  Dicha privación duró más de un mes y al día de hoy permanece en condición de desaparecido Juan Carlos Brid.

En el juicio ha quedado demostrada la calidad de autor mediato de Mariani respecto de la privación de libertad de Juan Carlos Brid, Jorge David Brid, Pilar Calveiro, Jorge Cardozo, Conon Saverio Cinquemani, Guillermo Marcelo Fernandez, Carlos Alberto García, y Claudio Tamburrini. Es posible imputarle responsabilidad no sólo respecto del secuestro de las víctimas y su consiguiente cautiverio, sino también de la permanencia en el tiempo de estas conductas dado que estuvieron detenidos más de un mes y que al día de hoy continúa desaparecido Juan Carlos Brid y el imputado sigue ocultando información acerca de su destino.

Torturas
Durante su cautiverio en el Centro Clandestino de Detención, las 8 víctimas fueron sometidas a padecimientos y sufrimientos físicos y psíquicos de tal intensidad que son constitutivos de actos de tortura. El agravante de perseguido político que imputamos lo es al efecto de considerar por parte de los represores a todos los opositores como perseguidos políticos no partidarios específicamente.

2.Delitos respecto a César Comes
Privación ilegal de la libertad
Resulta evidente que todas las víctimas  fueron detenidas ilegalmente por un grupo de tareas y alojados en el campo de concentración ilegal y clandestino Atila o Mansión Sere.  Dicha privación duró más de un mes y al día de hoy permanece en condición de desaparecido Juan Carlos Brid. Si bien esta víctima también permaneció en el período en que Comes estuvo a cargo de la subzona, estamos impedidos de formular acusación por no haber sido indagado en su oportunidad. Igual situación se da con Cinquemani por haber estado también en el período de Comandancia del acusado, entre otras víctimas, y que por los mismos motivos estamos imposibilitados de acusar.
En el juicio ha quedado demostrada la calidad de autor mediato de Comes respecto de la privación de libertad de Carlos García, Guillermo Fernandez, Daniel Rossomano,  Claudio Tamburrini, Américo Abrigo, Ruth López Arrieta, y Alberto Carmelo Garritano. 

En este caso, concurren también los agravantes previstos en el inciso 1 y 5 en tanto fueron detenidos en un lapso mayor a un mes y el imputado al momento de los hechos era funcionario público.

Torturas
Durante su cautiverio en el Centro Clandestino de Detención fueron sometidos a padecimientos y sufrimientos físicos y psíquicos de tal intensidad que son constitutivos de actos de tortura. El agravante de perseguido político lo es al efecto de considerar por parte de los represores a todos los opositores como perseguidos políticos no partidarios específicamente.
3.Delitos respecto a Alberto Pedro Barda.
Ya los ha desarrollado  el dr. Sivo.
Inexistencia de causales de justificación o inculpabilidad. 
Esta querella no ha encontrado la existencia de causales que puedan justificar  a los acusados. 
En efecto, resulta absurdo hablar en autos de estado de necesidad para realizar los atroces actos cometidos, cuando los autores que fueron parte esencial del aparato de poder del Estado, eran justamente los responsables de salvaguardar los bienes jurídicos de terceros que se encargaron en forma sistemática de violar (Ricardo C. Nuñez, “Derecho penal Argentino”, Editorial Bibliográfica argentina, Buenos Aires, 1964,T.I, p.316)   

Igualmente improcedente es pretender fundar el accionar delictivo en el artículo 34, inciso 4º, del Código Penal, es decir, en el cumplimiento de la ley cuando, actuando bajo las órdenes de un gobierno inconstitucional, fueron los imputados los responsables de violarla sistemáticamente. 
Tampoco ha existido legítima defensa alguna por parte de ellos.. 
Ni las privaciones ilegales de la libertad por detención sin sujeción a autoridad competente alguna, ni los apremios ilegales, ni los tormentos, ni los homicidios, puede reputarse a legítima defensa ni a cumplimiento de ley alguna. 

Causales de agravamiento:
En principio debemos mencionar el nivel de instrucción que tenían los acusados al momento de los hechos, las calificaciones obtenidas en sus lagajos personales y el conocimiento y comprensión que tuvieron de las directivas y órdenes provenientes de los estamentos superiores.

También es preciso merituar el inmenso perjuicio ocasionado a las víctimas y sus familiares, sumado a que estamos ante hechos cuya gravedad impone la aplicación de penas de la magnitud solicitadas. Recordar los padecimientos  sufridos por la familia Brid, el exilio forzado a que se vieron sometidos 3 de los 4 secuestrados que protagonizaron la fuga el 24 de marzo de 1978, o el de Pilar Calveiro, y las secuelas físicas y psíquicas que el cautiverio produjo, narradas por todos los sobrevivientes en las audiencias del juicio.  
Otro causa es el ocultamiento de la verdad material que perdura en el tiempo. El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 4 del 18-12-07 en causa “Guerrieri Pascual y ot. s/Priación ilegal de la libertad personal” señaló “Tendré en cuenta para condenar…la naturaleza, modalidad y consecuencias de las conductas desplegadas, particularmente la extrema gravedad de los hechos acreditados respecto a cada uno de ellos, la circunstancia de lo dificultoso que se hizo realizar una investigación con todo tipo de obstrucciones en cuanto a la falta de documentos, registros y pruebas que den cuenta fehaciente de las actividades llevadas a cabo en esa época. Este extremo debe adjudicarse al método imperante al momento de su desarrollo, el cual implicaba maniobras tendientes a ocultar y restringir el acceso a la verdad material, circunstancia que incluso perdura”.-

Y “En el caso de autos el grado de reprochabilidad de los autores que han utilizado el aparato del Estado, sus  medios, agentes, armas e instalaciones a los fines de la comisión de crímenes de lesa humanidad se compadece con la intensidad de la pena aplicada.” (la referida causa"Vargas Aignasse Guillermo  S/Secuestro y Desaparición".-  Expte. V - 03/08.-)

Por lo que entendemos adecuadas las penas a  solicitar a los acusados.

Cumplimiento de la pena en institutos dependientes del Servicio Penitenciario Federal:

Esta querella solicita que la condena a los acusados sea ordenada a cumplir, como a todos los condenados por los tribunales de nuestro país, en cárceles dependientes del servicio penitenciario federal.

En su fallo el TOF 1 de La Plata causa “Etchecoltaz” ya citada  dijo sobre este tema:

Respecto del lugar de cumplimiento de la pena, entiendo que en el caso de Etchecolatz  no corresponde otorgarle el beneficio del art. 33 de la ley 24660 que permite la detención domiciliaria de aquellos penados que tengan más de 70 años de edad. Ello por las razones que paso a exponer…..
Etchecolatz es autor de delitos de lesa humanidad cometidos en el marco de un genocidio, que evidenció con sus acciones un desprecio total por el prójimo y formando una parte esencial de un aparato de destrucción, muerte y terror. Comandó los diversos campos de concentración en donde fueron humilladas, ultrajadas y en algunos casos asesinadas las víctimas de autos.

Etchecolatz cometió delitos atroces y la atrocidad no tiene edad. Un criminal de esa envergadura, no puede pasar un sólo día de lo que le reste de su vida, fuera de la cárcel. Así voto.” Por lo que esta querella solicita cárcel común y efectiva para todos los acusados, adhiriendo a la solicitud de revocación de la excarcelación de Comes y Mariani realizada por el representante de la querella del Sr. Cinquemani.
PEDIDOS DE PENA.

Acusamos a Hipólito Mariani, como co-autor mediato por los delitos de privación ilegal de la libertad agravada en 8 oportunidades (art. 144 bis inc.1º y último párrafo en función del art. 142 inc. 1º y 5º ley vigente al momento de los hechos), torturas agravadas y reiteradas en 8 oportunidades (art. 144 ter 2do. párrafo) en concurso real, y que concurren materialmente con el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas conformando parte del obrar genocida descripto por art. II de la Convención para la Prevención y sanción del Genocidio. Dado que todos los delitos por los que se acusa al imputado prevén pena de prisión, corresponde aplicar el máximo previsto para dicha pena en el artículo 55 CP actualmente vigente, atento que en el caso Juan  Carlos Brid el delito se sigue perpetuando.

Por lo tanto, solicito que se condene a  la pena de 50 años de prisión, inhabilitación absoluta perpetua, más accesorias legales y costas.

Acusamos a César Comes, como co-autor mediato por los delitos de privación ilegal de la libertad agravada en 7 oportunidades (art. 144 bis inc.1º y último párrafo en función del art. 142 inc. 1º y 5º ley vigente al momento de los hechos), torturas agravadas y reiteradas en 7 oportunidades (art. 144 ter 2do. párrafo), en concurso real,  y que concurren materialmente con el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas conformando parte del obrar genocida descripto por art. II de la Convención para la Prevención y sanción del Genocidio
Dado que todos los delitos por los que se acusa al imputado prevén pena de prisión, corresponde aplicar el máximo previsto para dicha pena en el artículo 55 CP  vigente al momento de los hechos.

Por lo tanto, solicito que se condene a  la pena de 25 años de prisión, inhabilitación absoluta perpetua, más accesorias legales y costas.

Pedido de pena
Acusamos a Alberto Pedro Barda, como autor mediato por los delitos de privación ilegal de la libertad agravada en 2 oportunidades (art. 144 bis inc.1º y último párrafo en función del art. 142 inc. 1º y 5º), torturas agravadas y reiteradas en 2 oportunidades (art. 144 ter 2do. párrafo) y homicidio agravado en dos oportunidades (art. 80 inc. 2 y 6), todo ello en concurso real y que concurren materialmete con el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas conformando parte del obrar genocida descripto por art. II de la Convención para la Prevención y sanción del Genocidio.
Dado que todos los delitos por los que se acusa al imputado prevén pena de reclusión perpetua, corresponde aplicar el máximo previsto para dicha pena  según el código de fondo vigente al momento de los hechos.

Por lo tanto, solicito que se condene a  la pena de reclusión perpetua, inhabilitación absoluta perpetua, más accesorias legales y costas.

Señor Presidente: Para finalizar, estas querellas que representan a las víctimas aspiran, sobre todo, a un reconocimiento jurídico por los hechos sucedidos en el país. Las condenas y las penas son circunstanciales y provisionales, más teniendo  en cuenta la edad de muchos de los acusados y también la de varios de los sobrevivientes. Es por ello que el reconocimiento judicial de Genocidio por  parte de la Justicia argentina permitirá a toda la sociedad no sólo prevenir, rearticularse y solidarizarse con hechos que como en la presente causa  ofenden a toda la humanidad, sino que también posibilitará la resistencia firme a cualquier intento de reinstalación de estas prácticas. Por lo tanto, este reconocimiento y la condena hoy solicitadas la piden no sólo los sobrevivientes del ccd que en este juicio nos convoca, sino también varios organismos defensores de los derechos humanos, los detenidos-desaparecidos y asesinados que ya no están con nosotros, los ex presos políticos víctimas del terrorismo de Estado, los cientos de  niños apropiados, los  exiliados por razones políticas  y los miles de argentinos que por causa del genocidio murieron y siguen muriendo sumidos en el hambre y la miseria, por ellos y por los 30.000 compañeros detenidos-desaparecidos Y POR LA APARICION CON VIDA DE JULIO JORGE LOPEZ EXIGIMOS JUSTICIA Y CARCEL COMUN Y EFECTIVA.
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